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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS DENOMINADO “ASESORAMIENTO Y APOYO TÉCNICO EN MATERIA 
DE EMISIONES ATMOSFÉRICAS” 
 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, se exponen a continuación las razones 

que justifican la necesidad del contrato de referencia: 

La condición de recurso vital de la atmósfera y los daños que su contaminación puede 

ocasionar en la salud humana, el medio ambiente y demás bienes de cualquier 

naturaleza han determinado que la calidad del aire y protección de la atmósfera sean 

una prioridad de la política ambiental mundial. Así, se ha promulgado en estos últimos 

años un importante conjunto de instrumentos legales, que ha sido incorporado al 

ordenamiento jurídico español de forma sucesiva. 

Estas normas afectan a una gran cantidad de instalaciones, y suponen la intervención 

de la Administración a varios niveles, desde la autorización previa al inicio de la 

actividad, o el establecimiento de condiciones de funcionamiento para las actividades 

sujetas a notificación, hasta el seguimiento de los controles que estas actividades 

están obligadas a realizar y el establecimiento de medidas adicionales en caso de 

insuficiencia de las mismas, todo ello con objeto de asegurar la prevención, vigilancia y 

reducción de la contaminación atmosférica en la región. Para la realización de los 

estudios, informes técnicos y otras actuaciones necesarias para la adaptación a este 

nuevo régimen de autorización, vigilancia y control de actividades, dada la complejidad 

técnica de la materia, resulta necesario contar, no sólo con una formación específica 

en la creciente normativa relacionada con las emisiones a la atmósfera, sino con una 

sólida formación técnica medioambiental y experiencia en el campo de atmósfera.  

Por otra parte, hasta el año 2015 las competencias en la aplicación de estas normas 

estaban divididas entre dos Direcciones Generales: la Dirección General de Industria, 

Energía y Minas, de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda, y la actual 

Dirección General del Medio Ambiente, de la Consejería de Medio Ambiente y 

Ordenación del Territorio. La aprobación de los Decretos 194/2015 y 193/2015, ambos 

de 4 de agosto, supone la asunción por parte de esta Dirección General de las 
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actividades que hasta la fecha eran competencia de la Dirección General de Industria, 

Energía y Minas. Esta ampliación de actividades no puede ser asumido en su totalidad 

por el personal de plantilla de la Dirección General del Medio Ambiente, debido a la 

falta de medios personales y materiales necesarios para el logro de los objetivos y 

exigencias planteadas, ya que obligaría a que para realizar los trabajos de control de 

emisiones de las instalaciones afectadas por la diversa normativa que regula la 

materia, se abandonaran algunas tareas ya en ejecución y otras por abordar, 

principalmente de carácter normativo. 

En consecuencia, el gran volumen de trabajo, la complejidad del mismo, la 
necesidad de realizarlo en unos plazos establecidos y la insuficiencia de los 
efectivos de personal actuales, hace indispensable contratar externamente la 
realización del “Asesoramiento y apoyo técnico en materia de emisiones 
atmosféricas”. 

 
Madrid, a fecha de pie de firma. 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL 
DEL MEDIO AMBIENTE 

 
 
 

Fdo.: D. Luis del Olmo Flórez. 
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